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20915 RESOLUCJON de 16 de agosto de 1991, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, declarando
nulos y sin ~'alor bílletes de la Loteria Nacional, correspon
dientes al sorteo número de 38, de 17 de agosto de 1991.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al sorteo numero 38, de 17 de agosto
de 1991 en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos
billetes.

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos J uridicos Docu~

mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital. ..

b) Igual bo!1ificaci~n. par~.las que se devengu~n por la ~d~UlSIw
ción por cualqUIer medIO admttldo en derecho, de btenes provtmentes
de l~ Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos luridicos Documen~

tados, para las que se devenguen por operacio~es ~e c~mstitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadtdo. mcluso los ~

presentados por obligaClones, cuando su importe se destine a la reah
zación de inversiones en activos fijos. necesarios para el desarrollo de
su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu~

lo 4.0 del Real Decreto 2696/1986. .
Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refenda

a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du~
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 1511986. de 25 de abril.

Madrid. 1 de julio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes. . 1\,'1 ..

Madrid. 16 de agosto de 199 l.-El Dir~torgeneral, Gregono lV anez
Vmdel.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes. . '. M.-

Madrid, 16 de agosto de 199 l.-El Dtrector general. Grcgono l uncz
Vindel.

20914 REsoiuc/ON de 16 de agosto de 1991. del Organismo
. Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. declarando

nulo y sin valor un billete de la LOlcria Nacional, correspon·
diente al sorteo numero 39. de 17 de agosto de 1991.
«Zodiaco».

No' habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio
narlo, correspon~iente al sorte~ número 39. de}7 de agosto de .1991~
«Zodiaco», en VIrtud de lo dIspuesto en el artlcu.'? 10 de la vtgente
Instrucción General de Lotenas, en su nueva redacclOn dada por el ~eal
Decreto 1082/1985, de II de junio, se declara nulo y sin valor dtcho
billete.

ORDEN de 1 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fIScales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril. a la Empresa «Talleres O.B.G., Sociedad Anónima
ÚÚJoral».

ORDEN de J de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fucales previstos en la Ley' 151J986~ ~ 25 de
abril, a la Empresa «Albacort. SOCIedad Anomma La-
boral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «~~acort
Sociedad Anónima Labora1>;, con CJ.F. A~02052843, en sohCltud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril de Sociedades Anónimas Laborales. y .

Res~Itando: Que en la tramitación del e~pedtente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efec!os es
tablece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «~Bo~t:;tm Ofi
cial del Estado» del día 3 de enero de 1987)! sobre tra~tt.acton de la
concesión de beneficios tributarios a las Soctedades Anontma~ Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15{1.986, de 25 ~e abnl.

Considerando: Que se cumplen los requIsitos establ~tdos e!1.el ar~
ticulo 21 de la Ley l5{1986, de 25 de abril. Y. Q.ue la.entldad sol!cltante
se encuentra inscrita en el Registro Ad~tntstratIvo.,de SOCiedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido aSignado .el numero 1.417 de
inscripción. . .. .

Este Ministerio, a propuesta de la DtreCClOn General de Tnbutos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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Vista la instancia fonnulada por el representante de «Tallen:s
O.B.G.~ Sociedad Anónima Labora1>}. con eLE A-l3l1nOS, en soh
citud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 151
1986, de 2S de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día 3. de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de. abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar~

tícuJo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, Y'l.ue la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.961 de
inscripción.

Este Ministerio, a propueSta de la Dirección' General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposicioneS legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el 1m·
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen~

tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu-
lo 4." del Real Decreto 269611986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, én cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid. 1 de julio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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